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57© Resumen:
Método para procesar residuos de envases de tetrabrik
para fabricar piezas de plástico.
Se parte de unos residuos de envase de tetrabrik con una
composición aproximada de un 4% de celulosa, un 78%
de polietileno de baja densidad y un 18% de aluminio.
Se caracteriza porque comprende varias etapas en las
que los residuos son lavados y después se trocean hasta
alcanzar un tamaño muy pequeño con la incorporación
añadida de componentes de aditivación.
En una etapa final la mezcla obtenida se somete a un
proceso de inyección/compresión para obtener las piezas
de plástico.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 40.2.8 LP.E
S
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ES 2 356 543 B2 2

DESCRIPCIÓN

Método para procesar residuos de envases de te-
trabrik para fabricar piezas de plástico.
Objeto de la invención

La presente invención, según se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un
método para procesar residuos de envases de tetrabrik
para fabricar piezas de plástico.

Los envases de tetrabrik, tal como ocurre conven-
cionalmente, se envían primeramente a una planta de
producción de papel donde se extrae la mayor parte de
la celulosa de los envases de tetrabrik, quedando unos
residuos con una composición aproximada de un 4%
de celulosa, un 78% de polietileno de baja densidad
(PEBD) y un 18% de aluminio.

Partiendo de estos residuos resultantes, el objetivo
de la invención es aprovechar tales residuos median-
te un característico procedimiento para fabricar con
ellos piezas de material plástico, las cuales además de
incorporar como base tales residuos de los envases de
tetrabrik, se incluyen otros componentes adicionales
para que las piezas obtenidas tengan la resistencia y
rigidez necesarias, así como otras características per-
tinentes. También se incorporan algunos componentes
para facilitar todo el proceso.
Antecedentes de la invención

Los envases de tetrabrik tienen una composición
aproximada como se indica a continuación:

- 75% de celulosa.
- 20% de polietileno de baja densidad.
- 5% de aluminio.
Actualmente, estos envases se recogen como resi-

duo urbano mediante el sistema de contenedores de
reciclado y se envían a plantas de producción de pa-
pel en donde se les extrae la mayor parte de la celu-
losa quedando una composición aproximada como se
indica a continuación:

- 4% de celulosa.
- 78% de polietileno de baja densidad (PEBD).
- 18% de aluminio.
Este residuo tiene que depositarse en un vertedero

al ser muy difícil su procesado como plástico recicla-
do debido a los problemas siguientes:

- muy baja fluidez (índice de fluidez entre 0,5 y
1,5)

- Polietileno de baja densidad que da a las piezas
inyectadas una falta de rigidez y resistencia a la rotu-
ra.

- Partículas de aluminio con un tamaño medio su-
perior a 1 mm que fragilizan las piezas obtenidas.

- Presencia de un 4% de celulosa residual que hace
difícil su limpieza con agua, un caro secado posterior
a la vez que se descomponen a partir de los 190ºC
de temperatura durante su procesado en inyección o
extrusión.
Descripción de la invención

Con el fin de alcanzar los objetivos y evitar los in-
convenientes mencionados en los apartados anterio-
res, la invención propone un nuevo método para pro-
cesar residuos de envases de tetrabrik para fabricar
piezas de plástico.

Tal como se ha referido en apartados anteriores,
esos residuos son los restos obtenidos después de pro-
cesar los envases de tetrabrik en una planta de pro-
ducción de papel donde se extrae la mayor parte de
la celulosa de tales envases, comprendiendo dichos
residuos una composición aproximada que contiene:

4% de celulosa, 78% de polietileno de baja densidad
(PEBD) y un 18% de aluminio.

El método se caracteriza porque comprende un
proceso para obtener un granulado de los residuos de
tetrabrik apto para ser procesado en una máquina de
inyección consistente en las siguientes fases:

Una primera fase de pretratamiento de los resi-
duos.

En esta primera fase se realiza un desgarro de las
balas del material de residuos en molinos conven-
cionales hasta obtener un tamaño de partículas entre
0,5/4 cm2 y preferentemente entre 1 y 2 cm2.

Una segunda fase de pretratamiento en la que se
realiza una limpieza de impurezas, residuos orgáni-
cos y polvo. El residuo desgarrado se limpia con sis-
temas de lavado sin agua, mediante corrientes de aire
caliente. Estos equipos eliminan aproximadamente un
50% de la celulosa residual dejando su proporción en
aproximadamente un 2% del total.

Una tercera fase de pretratamiento de granulado.
En esta tercera fase el residuo ya limpio se puede

granular por extrusión teniendo en cuenta que el husi-
llo de extrusión debe constar de una sección cortadora
que permita la reducción del tamaño de partículas del
aluminio que contiene el residuo hasta un tamaño de
0,1 a 0,6 mm, preferiblemente entre 0,1 y 0,2 mm.

También se puede granular el residuo en un aglo-
merador convencional si previamente se muele en un
molino fino de cuchillas para efectuar una primera re-
ducción del tamaño de las partículas de aluminio has-
ta aproximadamente 0,5 a 1 mm. Se debe asegurar que
el granulador tenga una etapa previa de homogenei-
zación de residuos mediante elementos mezcladores
y que en las etapas de procesado posteriores, los hu-
sillos de inyección dispongan de elementos de corte.

Es conveniente además dosificar en esta etapa to-
dos los componentes de aditivación que va a necesitar
este material en su proceso posterior, concretamente
se recomienda el uso entre un 2 y un 10% de lubri-
cantes internos adecuados para poliolefinas como es-
tearatos metálicos, ceras de parafina, ceras de amida,
ceras de éster, ésteres de ácidos grasos y preferible-
mente ceras de poliolefinas y más preferiblemente ce-
ras de polietileno.

Además y para piezas que deban tener una resis-
tencia mecánica más elevada se recomienda el uso de
polímeros de adhesión entre el aluminio y la matriz
polimérica en una proporción de entre el 1 y 5%, más
preferiblemente entre el 2 y 3% como los polímeros
siguientes:

- Polímeros de polietileno, polipropileno que con-
tienen grupos polares de injerto o mezclas de ambos.

- Copolímeros de etileno y ácido acrílico o meta-
crílico.

- Copolímeros de etileno y acrilatos o acetatos.
- Derivados del metacrilato de glicidilo.
- Copolímeros de estireno-etileno-butadieno-esti-

reno (SEBS) que contienen grupos polares de injerto.
En una realización más preferida, los grupos pola-

res de injerto son anhídrido maleico o ácido acrílico.
En una realización aún más preferida, los grupos pola-
res de injerto están en una proporción menor del 15%
en peso con respecto al polímero adhesivo.

En otra realización preferida, el grupo polar injer-
tado es anhídrido maleico y está en una proporción
menor al 5% en peso del polímero adhesivo. En una
realización aún más preferida la proporción de anhí-
drido maleico es menor del 3% en peso.
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ES 2 356 543 B2 4

En otra realización preferida, el grupo polar in-
jertado es el ácido acrílico y está en una proporción
menor al 7% en peso del polímero adhesivo.

En esta etapa también y en función de las propie-
dades de la pieza que vayamos a inyectar, también po-
demos mejorar sustancialmente la rigidez del políme-
ro añadiendo entre un 15 y un 40% de PEAD (polie-
tileno de alta densidad) que también puede obtener-
se procedente del reciclado de botellas o de contene-
dores, bidones o garrafas. El PEAD en una propor-
ción suficiente forma una red cristalina inter-penetra-
da con la red cristalina del polietileno de baja densi-
dad (PEBD), obteniéndose una rigidez equivalente a
la del PEAD con un módulo elástico similar, de 0,7
a 1 GPa en contraste con el módulo elástico del resi-
duo que se encuentra en valores cercanos al módulo
elástico del PEBD, entre 0,2 y 0,4 Gpa.

Otra posibilidad es que la rigidez del polímero ad-
hesivo se mejora añadiendo polietileno de alta densi-
dad (PEAD) entre un 15 y un 50% para conseguir un
incremento del módulo elástico de las piezas inyecta-
das desde 0,2/0,4 GPa hasta 0,7/0,9 Gpa.

Otra posibilidad es que la rigidez del polímero ad-
hesivo se mejora añadiendo polietileno de alta densi-
dad (PEAD) entre un 20 y un 30% para conseguir un
incremento del módulo elástico de las piezas inyecta-
das desde 0,2/0,4 GPa hasta 0,7/0,9 Gpa.

Una cuarta fase de inyección/compresión en la que
los gránulos de material obtenido con el residuo no
pueden ser inyectados en una máquina de inyección
convencional debido a que tienen un índice de fluidez
entre 0,5 y 1,5. Y también porque durante el flujo del
residuo fundido por los canales de la colada, por efec-
to del rozamiento contra las paredes del molde y de
la máquina, se separan sus componentes llegando a
observarse frecuentes acumulaciones de aluminio en
la pieza inyectada cuando las longitudes de flujo son
largas.

Por otra parte, en temperaturas superiores a 190ºC
o tiempos estancia a temperaturas entre 150 y 190ºC
superiores a 2 minutos producen la descomposición
de la celulosa remanente en el residuo y la aparición
de manchas de celulosa carbonizada y fuertes olores
a celulosa quemada.

Sin embargo, pueden ser procesados con el pro-
cedimiento siguiente que forma parte de la invención
que nos ocupa:

- Sistema de inyección/compresión:
se inyecta el residuo con el molde abierto cuidan-

do de inyectar la cantidad justa de residuo para la pie-
za a fabricar. Se inyecta a través de un único canal con
una sección de paso del flujo del material proporcio-
nal al peso de la pieza a obtener. Una vez inyectado el

material se cierra el molde comprimiendo el material,
finalizándose así el conformado de la pieza utilizando
la fuerza de cierre de la máquina.

Los moldes utilizados incorporan canales de in-
yección cortos, espesores de pared superiores o igua-
les a 5 mm y longitudes de flujo también cortas.

También se prevé un tratamiento previo de esci-
sión mecánica de cadena molecular.

Por otro lado podemos aplicar al residuo un pre-
tratamiento de escisión molecular selectiva mediante
un mezclador dinámico cavitacional. Este tratamien-
to aplicado inmediatamente después de la extrusión
del residuo incrementa su índice de fluidez desde 0,5
hasta 10, lo que hace que el residuo sea directamente
procesable en una máquina de inyección convencio-
nal.

Particularmente en un primer ejemplo se puede
obtener un taco de escoba tal como se describe a con-
tinuación:

- Residuo de envases de tetrabrik después de recu-
perada la celulosa en una fábrica de papel.

- Proceso de desgarrado en un molino de martillos.
- Proceso de lavado sin agua en un limpiador cen-

trífugo.
- Proceso de aglomerado en un aglomerador don-

de se añade un 2% de cera de polietileno y un 25% de
PEAD reciclado de botellas de detergente.

- Proceso de inyección mediante inyección/com-
presión en una máquina adecuada.

En un segundo ejemplo se puede obtener un cubo
de basuras comunitaria tal como se describe a conti-
nuación:

- Residuo de envases de tetrabrik después de recu-
perada la celulosa en una fábrica de papel.

- Proceso de desgarrado en un molino de martillos.
- Proceso de lavado sin agua en un limpiador cen-

trífugo.
- Proceso de aglomerado en un aglomerador don-

de se añade un 2% de cera de polietileno y un 2% de
polímero adhesivo.

- Proceso de inyección mediante inyección/com-
presión en una máquina adecuada.

Entre otros, las piezas que se pueden fabricar con
el nuevo método de la invención son las siguientes:

- Mobiliario urbano, tal como vallas, pilonas, jar-
dineras, etc.

- Paletas de transporte.
- Tacos de escoba.
- Cubos de comunidad.
- Perchas para la ropa.
- Cestos para la colada.
- Macetas de jardín, platos y jardineras.
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ES 2 356 543 B2 6

REIVINDICACIONES

1. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, que com-
prendiendo esos residuos una composición aproxima-
da con un 4% de celulosa, un 78% de polietileno de
baja densidad (PEBD) y un 18% de aluminio, se ca-
racteriza porque comprende:

- Una primera etapa en la que los residuos son la-
vados mediante un sistema que no usa agua, ni otros
productos líquidos, reduciéndose en gran medida la
celulosa;

- una segunda etapa en la que los residuos ya lava-
dos se reducen a trozos de pequeñas dimensiones,

- una tercera etapa en la que a los residuos trocea-
dos se incorporan distintos componentes de aditiva-
ción necesarios para etapas posteriores;

- una cuarta etapa de granulado en la que se ho-
mogeniza la mezcla usando una máquina que reduce
el tamaño de los residuos troceados anteriores a unos
gránulos diminutos;

- una quinta etapa en la que la mezcla de gránulos
diminutos y componentes de aditivación, es sometida
a un proceso de inyección/compresión para obtener
las piezas de material plástico;

caracterizándose además por que los componen-
tes de aditivación comprenden el uso de:

- Del 2 al 10% de lubricantes internos adecuados
para poliolefinas como estearatos metálicos, ceras de
parafina, ceras de amida, ceras de éster, esteres de áci-
dos grasos y preferiblemente ceras de poliolefinas y
más preferiblemente ceras de polietileno:

- Polímeros adhesivos entre el aluminio y la matriz
polimérica.

2. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 1, caracterizado porque los polímeros
adhesivos comprenden:

- Polímeros de polietileno, polipropileno que con-
tienen grupos polares de injerto o mezclas de ambos;

- copolímeros de etileno y ácido acrílico o meta-
crílico;

- copolímeros de etileno y acrilatos o acetatos;
- derivados del metacrilato de glicidilo y
- copolímeros de estireno-etileno-butadieno-esti-

reno (SEBS) que contienen grupos polares de injerto.
3. Método para procesar residuos de envases de

tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según una
cualquiera de las reivindicaciones 1 ó 2, caracteriza-
do porque los polímeros adhesivos entre el aluminio
y la matriz polimérica alcanza una proporción entre el
1 y el 5%.

4. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según una
cualquiera de las reivindicaciones 1 ó 2, caracteriza-
do porque los polímeros adhesivos entre el aluminio
y la matriz polimérica alcanza una proporción entre el
2 y el 3%.

5. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 2, caracterizado porque los grupos pola-
res de injerto comprenden anhídrido maleico.

6. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 2, caracterizado porque los grupos pola-
res de injerto comprenden ácido acrílico.

7. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según una

cualquiera de las reivindicaciones 2 a 6, caracteriza-
do porque los grupos polares de injerto están en una
proporción menor del 15% en peso con respecto al
polímero adhesivo.

8. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 2, caracterizado porque el grupo polar
injertado es anhídrido maleico con una proporción
menor al 5% en peso del polímero adhesivo.

9. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 2, caracterizado porque el grupo polar
injertado es anhídrido maleico con una proporción
menor al 3% en peso del polímero adhesivo.

10. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 2, caracterizado porque el grupo polar
injertado es el ácido acrílico y está en una proporción
menor al 7% en peso del polímero adhesivo.

11. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según una
cualquiera de las reivindicaciones 1 a 10, caracteri-
zado porque la rigidez del polímero adhesivo se me-
jora añadiendo polietileno de alta densidad (PEAD)
entre un 15 y un 50% para conseguir un incremen-
to del módulo elástico de las piezas inyectadas desde
0,2/0,4 GPa hasta 0,7/0,9 Gpa.

12. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según una
cualquiera de las reivindicaciones 1 a 10, caracteri-
zado porque la rigidez del polímero adhesivo se me-
jora añadiendo polietileno de alta densidad (PEAD)
entre un 20 y un 30% para conseguir un incremen-
to del módulo elástico de las piezas inyectadas desde
0,2/0,4 GPa hasta 0,7/0,9 Gpa.

13. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según una
cualquiera de las reivindicaciones anteriores, carac-
terizado porque el proceso de inyección/compresión
para obtener las piezas de material plástico compren-
de:

- Una primera fase en la que se inyecta el material
en un molde abierto cuidando de inyectar la cantidad
justa de material para la pieza de plástico a obtener;

- una segunda fase en la que una vez inyectado el
material se cierra el molde finalizando el conforma-
do de la pieza de plástico por compresión del material
utilizando la fuerza de cierre de la máquina.

14. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 13, caracterizado porque el material se
inyecta a través de un único canal con una sección de
paso de flujo de material proporcional al peso de la
pieza a obtener.

15. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 1, caracterizado porque los gránulos re-
sultantes de la cuarta etapa alcanzan un tamaño entre
0,1 y 0,6 mm.

16. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 1, caracterizado porque los gránulos re-
sultantes de la cuarta etapa alcanzan un tamaño entre
0,1 y 0,2 mm.

17. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 1, caracterizado porque la máquina cita-
da en la cuarta etapa que mezcla y reduce los residuos,
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ES 2 356 543 B2 8

es una máquina extrusora cuyo husillo de extrusión
consta de una sección cortadora que reduce de tama-
ño los residuos.

18. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 1, caracterizado porque la máquina cita-
da en la cuarta etapa que mezcla y reduce los residuos,
es un aglomerador que recibe los residuos con tama-
ños entre 0,5 y 1 mm.

19. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la
reivindicación 1, caracterizado porque en una etapa
posterior a la cuarta etapa se aplica un pretratamien-

to de escisión molecular selectiva que incrementa el
Índice de fluidez desde 0,5 hasta 10.

20. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 1, caracterizado porque el pretratamien-
to de escisión molecular selectiva se lleva a cabo me-
diante un mezclador dinámico cavitacional.

21. Método para procesar residuos de envases de
tetrabrik para fabricar piezas de plástico, según la rei-
vindicación 1, caracterizado porque el sistema de la-
vado descrito en la primera etapa consiste en corrien-
tes de aire caliente.

5



 

  

OFICINA ESPAÑOLA 
DE PATENTES Y MARCAS 
 
ESPAÑA 

  

21 N.º solicitud: 200930764 

22 Fecha de presentación de la solicitud:  30.09.2009 

32 Fecha de prioridad:  
 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE LA TECNICA 
 

 

 51  Int. Cl. :    Ver Hoja Adicional 
  

 
 

DOCUMENTOS RELEVANTES 
 
 

 
Categoría 

 
Documentos citados 

 
Reivindicaciones 

afectadas 
   

X 
  

X 
  

A 
  
   

 A 
   

A 
  
  
  

DE 4440760 A1 (KOEHNLEIN ROLF) 23.05.1996, resumen. 
  
DE 3837125 (SIGNODE SYSTEM GMBH) 03.05.1990, resumen. 
  
ES 2131545 T3 (EVD GMBH) 01.08.1999, columna 2, línea 45 – columna 3, línea 44; columna 6, 
línea 33 – columna 7, línea 52; figuras 11-12. 
  
GB 1267918 A (PASKE AMOS ROY) 22.03.1972, página 1, línea 16 – página 2, línea 102. 
  
US 3718536  A  (THILMANY PULP & PAPER CO) 27.02.1973, columna 1, línea 41 – columna 4, 
línea 68; ejemplo V. 
  

1,14-19,22 
  

1,14-19,22 
  

1-22 
  
    

1-22 
   

1-22 
  
  
  
 

  
Categoría de los documentos citados 
X: de particular relevancia 
Y: de particular relevancia combinado con otro/s de la  
     misma categoría 
A: refleja el estado de la técnica 
 

 
 
O: referido a divulgación no escrita 
P: publicado entre la fecha de prioridad y la de presentación  
    de la solicitud 
E: documento anterior, pero publicado después de la fecha  
     de presentación de la solicitud 

  
El presente informe ha sido realizado 
 para todas las reivindicaciones 

 
 
 para las reivindicaciones nº:  
 

 
Fecha de realización del informe 

18.02.2011 

 
Examinador 

M. García González 

 
Página 

1/4  



 
INFORME DEL ESTADO DE LA TÉCNICA 

 

Nº de solicitud: 200930764 

CLASIFICACIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD 
 
 
 

B29B17/00 (01.01.2006) 
C08J11/00 (01.01.2006) 
B09B3/00 (01.01.2006) 
 
Documentación mínima buscada (sistema de clasificación seguido de los símbolos de clasificación) 
 
B29B, C08J, B09B 
 
Bases de datos electrónicas consultadas durante la búsqueda (nombre de la base de datos y, si es posible, términos de 
búsqueda utilizados) 
 
INVENES, EPODOC, WPI, TXT, NPL, XPESP 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 200930764 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 31.01.2011  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-22 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 2-13, 20-21 SI 
  Reivindicaciones 1, 14-19, 22 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 200930764 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 DE 4440760  A1 (KOEHNLEIN ROLF) 23.05.1996 
D02 DE 3837125 (SIGNODE SYSTEM GMBH) 03.05.1990 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la invención es un método para reciclar residuos de envases tetrabrik para fabricar piezas de plástico en el que 
los residuos lavados se reducen a trozos de pequeñas dimensiones, se incorporan componentes de aditivación, se granulan 
y se forman piezas de plástico mediante un proceso de inyección/compresión. 
 
El documento D01 divulga un procedimiento para reciclar envases de leche o zumos fabricados a partir de láminas de 
polietileno/cartón/aluminio en el que se lavan los residuos con agua y una solución cáustica, se trituran, se granulan por 
extrusión, se comprimen en caliente en un molde abierto y se dejan enfriar para obtener diferentes piezas con buenas 
propiedades de resistencia. Se puede adicionar teflón o silicona como agentes desmoldeantes (ver resumen) 
 
El documento D02 divulga un procedimiento para reciclar envases que contienen un termoplástico y aluminio en el que se 
trituran los residuos, se incorporan aditivos que pueden ser resinas termoplásticas finamente trituradas, se mezcla mediante 
una extrusora y por último se obtienen productos por moldeo de la mezcla obtenida. (ver resumen) 
 
La diferencia entre los documentos D01 ó D02 y el objeto técnico de la reivindicación 1 de la solicitud radica en que se 
realiza una primera etapa de lavado de los residuos sin emplear productos líquidos con el fin de reducir la cantidad de 
celulosa en los mismos de un 4% a un 2% aproximadamente. Puesto que en la solicitud se parte de residuos a los que 
previamente se les ha extraído la mayor parte de la celulosa mientras que en cualquiera de los documentos D01 ó D02 se 
parte del envase original, sería obvio para el experto en la materia la ejecución del proceso de la invención a partir de la 
información recogida en D01 ó D02, partiendo de la etapa en que la mayor parte de la celulosa se ha separado previamente 
por un tratamiento en medio acuoso. 
 
En consecuencia, la invención tal y como se recoge en las reivindicaciones 1, 14-19 y 22 de la solicitud carece de actividad 
inventiva a la luz de lo divulgado en los documentos D01 ó D02, considerados por separado. (Art. 8 LP) 
Ninguno de los documentos citados en el IET ni ninguna combinación relevante de los mismos divulga un procedimiento 
para procesar residuos de envases de tetrabrik para fabricar piezas de plástico como mobiliario urbano, paletas de 
transporte, perchas, etc. en el que se empleen polímeros adhesivos y lubricantes internos como los recogidos en la 
reivindicación 2 de la solicitud con el objeto de mejorar tanto el procesado posterior como las propiedades de los productos 
obtenidos. 
 
Así mismo, ninguno de los documentos citados ni ninguna combinación relevante de los mismos divulga un pretratamiento 
de escisión molecular selectiva antes de la etapa de inyección/compresión con la ventaja asociada de incrementar el índice 
de fluidez del residuo y favorecer su procesado por inyección. 
 
En consecuencia, la invención tal y como se recoge en las reivindicaciones 2-13 y 20-21 de la solicitud es nueva e implica 
actividad inventiva. (Art. 6 y 8 LP). 
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